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C A R T I L L A PROFESIONAL 
D E L 

P E R S O N A L D E T R E N E S 
(EDICIÓN DE 1964) 

TOMA D E L S E R V I C I O 

1 Preséntese ai servicio con la antela
ción prescrita. 

2 Al hacerse cargo de su tren, el Jefe 
del mismo con los agentes de su bri
gada reconocerán el material y com
probarán si no hay nada que impida 
su circulación; es decir, si se ha cum
plido lo dispuesto sobre enganches, 
frenos, cargamentos, mangas del fre
no y de la calefacción, posición de las 
palancas de los reguladores del freno 
automático, señales de cola, etc. 

3 Lleve siempre los banderines, el farol 
de señales y la caja de petardos. 
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C A R G A , COMPOSICION Y F R E N A D O 

4 El Jefe de tren cuidará de que éste 
no exceda de la composición y carga 
asignadas; de que lleve la clase de 
enfrenamiento y el número de frenos 
que le corresponda en perfecto fun
cionamiento y bien distribuidos, y de 
que no sean nunca abandonados por 
los agentes que tengan que servirlos. 

HOJA D E M A R C H A 

5 A todos los trenes sin marcha deter
minada, y a los de marcha determi
nada que vayan retrasados, les justi
ficará las paradas de más de un mi
nuto. 

6 Si el tren es sin marcha determina
da, no dará su conformidad para que 
salga de la procedencia hasta que el 



Jefe de estación haya figurado en 
hoja de marcha el tren de asimilación 
y firmado su enterado todos los Ma
quinistas que lo remolquen. Tampoco 
saldrá de las estaciones intermedias 
en que se agregue una máquina o 
cambie algún Maquinista sin que este 
nuevo agente haya firmado también 
su enterado.-

D U R A N T E L A M A R C H A 

Cuide de no dormirse. No lleve lum
bre en su-furgón o garita. Vaya siem
pre atento a su tren y a las señales, 
y no se descuide en apretar el freno 
cuando lo pida el Maquinista o exis
ta algún peligro. 

Si va usted en el último carruaje, vi
gile las señales de cola y manténga-
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las encendidas cuando proceda; ai sa
lir de las estaciones, vea si hacen alto 
desde la estación o con el disco. 

Si el tren se corta y va usted en la 
parte separada de la máquina, aprie
te inmediatamente su freno y todos 
los que pueda antes de que el corte 
adquiera velocidad, porque después 
no podría pararlo; si va en la parte 
unida a la ma'quina, llame la atención 
del Maquinista. 

P A R A D A E N P L E N A V I A 

10 Si su tren para en plena vía, apriete 
inmediatamente el freno, y si lo pide 
el Maquinista, apriete también el de 
mano o de galga de los vagones en
frenados automáticamente. Cubra en 
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seguida el tren por ambos lados a 
1.200 ó 1.500 metros. 

11 Si e! Maquinista solicita socorro, pí
dalo inmediatamente a la estación 
más próxima; si solicita fracciona
miento del tren, no lo permita hasta 
haber comprobado que en el corte que 

% vaya a quedar sin máquina se han 
apretado los frenos necesarios para 
que no pueda ponerse en movimiento; 

J si solicita retroceso, pídalo a la esta
ción de detrás, y no lo consienta has
ta que ésta se lo haya concedido. 

A C C I D E N T E S 

12 En caso de accidente o interceptación 
en plena vía, el primer deber del Jefe 
de tren y de la brigada es apretar los 
frenos y proteger su tren o el punto 



de peligro con señales de parada y 
petardos a 1.200 ó 1.500 metros. 

13 Si el accidente es en vía doble y que
da interceptada la vía contraria, se 
protegerá con toda rapidez la vía con-

Jfr. 

traria antes que la propia, teniendo 
muy en cuenta que por aquella vía se 
puede presentar en el instante un 
tren. 

14 Si circulando por vía doble observa 
usted que la vía contraria está inter
ceptada, detenga su tren y proceda 
como anteriormente. 

15 El Jefe de tren comunicará sin pér
dida de tiempo, por ' te léfono o por 
propio los accidentes que ocurran al 
Jefe de la estación más próxima. 
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L L E G A D A A L A S E S T A C I O N E S 

16 Al aproximarse a las estaciones, to
dos los agentes redoblarán . su aten
ción al tren y a las señales. Si el tren 
es directo, irán atentos a la señal de 
paso, y si el Jefe no la presenta y el 
Maquinista no se dispone a parar 
harán Jo posible por detenerlo. Asi
mismo procederán cuando el Maqui
nista vaya a pasar sin parar por una 
estación en la que tenga parada. 

17 A la enirada de las estaciones, el per
sonal del tren comprobará si éste 
llega completo, y si no es así, presen
tará la señal de precaución y avisará 
inmediatamente al Jefe de estación. 
Si el tren no tiene parada, tratará de 
detenerlo. 



BN L A S E S T A C I O N E S 

18 Al parar un tren, el agente de cola 
comprobará si su carruaje está den
tro de piquetes, y si queda fuera avi
sará inmediatamente al Jefe de esta
ción y hará alto a toda circulación 
que se presente. 

19 Durante las paradas, los agentes apre
tarán sus frenos, y si lo pide el Ma
quinista, apretarán también el de 
mano de los carruajes con enfrena
miento automático. Después recono
cerán los carruajes que lleven a su 
cargo. Si el tren debe hacer manio
bras, preguntarán al Jefe de esta
ción si tienen que servir frenos. 

Septiembre 1954. 
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